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CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, en ejercicio 
de las facultades que me confiere el artículo 79, fracciones I y XVIII de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, y con fundamento en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y: 

CONSIDERANDO: 

Que el 23 de agosto de 2018 se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el Decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 

Que a fin de que la normatividad secundaria sea acorde con el citado Decreto se ha determinado modificar las 
atribuciones que anteriormente se ejercían en la Coordinación de Asesores, para que sean ahora inherentes a 
la Coord inación Técnica de Gabinete. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA. 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción IX del artículo 16, se deroga el numeral i del apartado 11, del artículo 
3°, el artículo 15 y se adicionan las fracciones X, XI y XII al artículo 16, todos del Reglamento Interior de las 
Unidades Administrativas adscritas al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 3.-

1.- .. 

i al iii. 

11 .-.. 
i. Se deroga; 
ii al V . 

111.- .. 

i al iii.. 

ARTÍCULO 15.- Se deroga. 

ARTÍCULO 16.- ... 

l. a VIII. . 

IX. Asesorar y coordinar en los programas y proyectos de la Administración Pública Estatal que le sean 
encomendados por la o el Titular de la Oficina del Ejecutivo Estatal; 

X. Formular los estudios, análisis, opiniones y recomendaciones en temas relevantes p&ra el desarrollo 
del Estado de Sonora; 

XI. Proponer acciones y proyectos de políticas públicas para el logro de los objetivos establecidos en los 
planes y programas; y 

XII. Las demás inherentes a sus funciones y las que le encomiende la o el Ti tu lar de la Oficina del Ejecutivo 
del Estado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado. 
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SEGUNDO. Los manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público deberán 

expedirse dentro de los sesenta días posteriores a la publicación del Reg lamento Interior. 

Hermosillo, Sonora a los tres días del mes de enero de dos mil diecinueve. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

CCAUD'A ART~~CH ARCCCA<O 

~!,~ 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA 

Secretaría 
Particular 

Secretaría Particular 
Adjunta 

Dirección General de 
Agenda y Programación 

Eiecutivo 

Representación del 
Gobierno de Sonora en la 

C:itJrlorf de MP.xir:o 

Organigrama Estructural 

Ti tular del 
Poder Ejecutivo 

Oficina del Ejecutivo del 
Estado 

Coordinación Técnica de 
Gabinete 

Coordinación Ejecutiva 
de Evaluación y 

Serniimiemto 

Unidad de Transparencia 
y Acceso a la 

lnformor.ión Pt'Jhlk:o 

Oficina de Enlace y 
Cooperación 
Internacional 

Representación de 
Sonora en Arizona 

Representación de 
Sonora en Nuevo México 

Coordinación Ejecutiva 
de Administración 

Dirección General de 
Verificación de la Gestión 

Gubernamental 

Dirección General de 
Administración de la 
Casa de Gobierno 
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